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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Beal fami- 
li i continúan sin novedad en su impor- 
t inte salud; 

--------- -«o».---------
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(arcillar número 22.
Habiendo desaparecido de la 

I ciudad de Córdoba el emigrado 
l exlrangero Juan Domerque, en- 
* cargo á los Alcaldes de ésta pro

vincia, destacamentos de la Guar
dia civil y dependientes de vi
gilancia, averigüen su paradero 

i y caso de ser habido, lo detengan 
y remitan á mi disposición.

. - Burgos 25 de Enero de 1862. 
| — Francisco de Otazu.

Circular núm. 25.
Por el Juzgado de primera ins

tancia del partido de. Riaza, se 
reclama la captura de un hombre 
de las señas que á continuación 

- se expresan; en su consecuencia, 
encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la 

| Guardia civil y dependientes de 
vigillancia, averigüen su parade
ro y en. el caso deque sea habido 
lo detengan y conduzcan con to
da seguridad á disposición del 
Juez de primera instancia de di-, 
cho Biaza. Burgos 25 de Enero 
de 1862.—Francisco de Otazu.

Sellas d,el desconocido,.
Un hombre fuerte, de buena 

estatura, colorado, poblado de 
barba; viste pantalón de pana 

rayado, chaquetón con ¡vana al 
cuello y refuerzos en los lados 
con botones negros grandes-, liá
rmelo de seda encarnado ála ca
beza, tiene una cicatriz bajo del 
ojo en el carrillo izquierdo: lleva un 
macho de alzada más quelamar- 
ca, pelo negro entrecano bastan
te largo, un poco chato de cabeza, 
estrecho de los lujares, herrado 
de los cuatro pies y tiene seña
les de haber arado.

Circular núm. 24.

SECCION DE FOMENTO.
CRIA CABALLAR.

A fin de proceder con el mejor 
acierto en la concesión de auto
rizaciones para abrir casas de 
monta de los particulares en 
los pueblos de esta'provincia, he 
acordado de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Delegado 
de la cria caballar de la misma, 
que al elevar aquellos á estas ofi
cinas la debida instancia en so
licitud de las correspondientes 
licencias, unan á las mismas un 
certificado, expedido por los 
Ayuntamientos respectivos en cu
yo documento conste el número 
de yeguas con que cuentan para 
abrir su respectivo establecimien
to, con expresión del pueblo ó 
pueblos á que dichas yeguas per
tenecen. Burgos 25 de Enero de 
1862.—Francisco de Otazu.

(Gacela núm. 541.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

Consignado en el capítulo 5.° deLReal 
decreto, de 12 de Setieipbre último que 

reforma el sistema vigente del papel se
llado, que las disposiciones del mismo 
éú lo relátivoá las acluacionés judiciales 
son aplicables á los Tribunales de toda 
clase y hiero, indispensable es que los 
d *. tiomeiCio, regidos en la materia hasta 
la lecha por la Real cédula de 12 de 
Mayo de 1824, se sujeten On lo sucesivo 
á sus prescripciones. Pero al hacerse por 
este Ministerio la declaración oportuna 
en aquel sentido, necesario es fijar la 
remuneración que han de percibir los 
Consultores de dichos Tribunales en com
pensación de los derechos que, á más 
de una moderada gratificación consigna
da en el presupuesto del Estado, cons
tituyen hoy sus dotaciones. Si dicha re
muneración hubiera de fijarse por la ca
tegoria de aquellos funcionarios en la 
jurisdicción mercantil, sin duda que de
biera ser igual á la señalada á los Jue
ces de término del fuero ordinario. Pero 
si se tiene en consideración que la fa
cultad de abogar que hoy les está con
cedida les coloca en una situación más 
ventajosa que la que alcanzan los Jueces 
de primera instancia, reducidos á las 
dotaciones que perciben del Erario, pa
rece que, sin perjuicio de que la cifra 
del sueldo de estos últimos sirva de re
gulador para la clasificación de derechos 
pasivos de los Consultores, puede, sin 
inferírseles perjuicio, fijarse sus sueldos 
activos en la mitad, ínterin no se crea 
oportuno retirarles en absoluto la facul
tad expresada.

Asi se consigna en el adjunto proyec
to de decreto. El resultado que sus dis
posiciones fian de producir, al propio 
tiempo que es beneficioso para la ciase 
sobre que recaen, en cuanto sustituyen 
por una dotación tija y decorosamente 
percibida los emolumentos eventuales 
que hasta aqui estaban asignados á sus 
individuos, ofrece ventaja, para el Teso
ro, que aumentando sus ingresos en más 
de 240.000-rs. según cálculo pruden
cial, y habiendo de satisfacer sobre la 
cifra de las gratificaciones, actuales tan 
solo upa suma dfefl 0.000 rs., reporta
rá un aumento liquido equivalente á la 
diferencia entre ambas cantidades.

Fundado en eslas consideraciones, el 
j Ministro que suscribe tiene la honra de. 
i proponer á V. M. el adjunto proyecto 
i de Real decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1861.
SEÑORA.

Á. L. R. P. de V. M.—José de Po
sada Herrrera.

REAL DECRETO.
I

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l." Con arreglo á lo dis

puesto en el art. 54 del Real decreto 
de 12 de Setiembre último, establecien
do el nuevo sistema de papel sellado, se 
sujetarán los Tribunales dé Comercio 
desde 1." de Enero del año próximo á 
sus disposiciones en lodos los actos y 
negocios á que las mismas se refieren.

Art. 2." Desde la misma fecha ce
sarán los consultores de los expresados 

I Tribunales en la percepción de los ho
norarios y derechos que les están actual
mente señalados, cualquiera que sea su 
denominación y calidad.

Arl. 5.° Dichos Consultores per
cibirán desde principio del expresado 
año una remuneración, que se lija, ínte
rin se conserve á estos funcionarios, lo 
facultad de ejercer la abogacía, en la 
mitad del sueldo señalado á los Jueces 
de primera instancia de término. El 
Consultado!- del Tribunal de Comercio 
de esta capital percibirá un aumento de 
5.000 rs. sobre la mitad del sueldo se
ñalado á los Jueces de la misma.

Art. 4.° El sueldo asignado á los 
Jueces expresados servirá respectiva
mente de regulador para la clasificación 
y goce de los derechos pasivos de los 
Consultores de los Tribunales de Co
mercio.

Art. o.° Los Letrados sustitutos de 
los Consultores percibirán, cuando en
tren á ejercer como tales por razón de 
vacante, la asignación señalada á los 
primeros.- En los casos de sustitución 
por licencia del Consultor cobrarán la 
mitad;, y en caso de recusación, ejerce-



rán sus funciones sin retribución alguna.
üado en Palacio á once de Diciembre 

de mil ochocientos sesenta y uno.— Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro interino de Eomento, José de Po
sada Herrera.

Obras públicas.

limo. Sr.: Penetrada S. M. la Reina 
(q. 1). gQ de la conveniencia de reunir 
en un solo cuerpo las varias disposiciones 
que hoy rigen en materia de portazgos, 
facilitando de este modo su inteligencia 
y la resolución de las muchas dudas á 
que por su falla de unidad suelen dar 
lugar, se ha dignado aprobar, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, en vista del diclámen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, la siguiente instrucción para el 
régimen y servicio do dichos estable
cimientos.

De Real orden lo digo á Y. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios gurde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1801 .--Posa
da Herrera.
Sr. Director general de Obras públicas.

INSTRUCCION
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y SERVICIO DE 

LOS PORTAZGOS, PONTAZGOS Y BARCAJES.

CAPITULO I.

Disposiciones generales. •!

Articulo 1 ° La creación, supresión 
ó reforma de los portazgos en las car
reteras que se hallan*á cargo del Esta
do se acordarán por el Ministerio de Fo
mento, á propuesta de la Dirección ge
neral de Obras públicas, oyendo previa
mente al ingeniero Jefe, Consejo pro
vincial, y Gobernador de la provincia en 
que radique el establecimiento, y á la 
Junta, consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Arl. 2.° á la creación de lodo por
tazgo deberá preceder siempre la for
mación del proyectó oportuno, que cons
tará de croquis general de la carretera 
del plano de la localidad en escala de 

-,7T7^, y de la memoria descriptiva en la 10.000' J 4 Cl
que se demuestre:

1, ° Su conveniencia y utilidad para 
la conservación de la carretera

2. ° Los ingresos probables que po
drá tener, con arreglo al tráfico que se 
calcule y al arancel que se proponga.

5.° La relación en que eslé con los 
demás establecimientos de su clase, que 
se hallen en la misma ó en otras carre
teras.

4.0 Las ventajas de su emplaza
miento.

Arl. 5.° Las provincias y los pue
blos podrán establecer en los caminos 
que construyan á su. cosía los portazgos 
que sean necesarios parala conservación 
de los mismos, si para ello obtuviesen 
previamente la autorización del Gobier
no, debiendo entenderse dicha autoriza
ción sin derecho á indemnización alguna 
cuando el Gobierno acuerde en interés 

público la supresión ó incorporación al 
Estado de estos establecimientos, ha
ciéndose cargo al mismo tiempo de la 
conservación de las carreteras en que sé 
hallen situados. & "y

Arl. 4." La recaudación ’ sétimas 
verificándose por el sistema yje'adminis
tración directa ó por medio de arriendos 
con arreglo á las prescripciones conte
nidas en esta Instrucción, á juicio del 
Gobierno en cada caso. /•;' ,

Arl. 5.° Corresponde oxclusivamen- 
le á la Dirección general de. Obras pú
blicas resolver todas las cuestiones y du
das que. se susciten sobre la inteligencia 
de los aranceles y .cumplimiento dé las 
prescripciones establecidas para la per
cepción del derecho de portazgos, y apli
car las penas en que incurran los encar 
gados de la recaudación y los arrenda
tarios con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 29 y 50.

Art. G.° Corresponde á los Gober
nadores de las provincias la inspección 
superior de los portazgos; cuidar de que 
las disposiciones de esta instrucción y 
las ordenes de la Superioridad se lleven 
á debido efecto, proteger á los encarga
dos- do la recaudación para que puedan 
llenar cumplidamente su cometido, y 
proponer al Gobierno las medidas opor
tunas para mejorar el servicio.

Art. I® Corresponde á los Inge
nieros, como Jefes inmediatos de los 
portazgos, la vigilancia (lelos mismos 
por los medios que según los casos esti
men convenientes; suspender, cuando 
haya fundado motilo para ello dando 
parle á la Dirección general, á los em
pleados de los portazgos que se hallen 
por administración, sustituyéndolos in
terinamente con sobrestantes, capataces 
y peones camineros; resolver las con
sultas que les dirijan los Administrado
res; proponer á le Dirección las medi
das que tiendan á mejorar el servicio; 
evacuar los informes que la misma y los 
Gobernadores les pidan; reclamar délas 
Autoridades gubernativas y sus ageules 
el auxilio necesario para llevar á efecto 
la recaudación, y conceder licencias 
temporales á los encargados de elia, 
sustituyéndolos interinamente por ios 
funcionarios arriba expresados.

Arl. 8.° Las Autoridades judiciales 
no podrán entender en las cuestiones 
que se susciten con motivo de la inteli
gencia dedos aranceles y aplicación del 
impuesto.

CAPÍTULO 11.

De las exenciones.
Arl. 9.° El pago de derecho de por

tazgos, pontazgos, y barcajes es obliga
torio para lodos los que hagan uso de 
la via pública con las circunstancias pre- 
vistas por el arancel, cualquiera que sea 
su clase ó categoría, sin que:pueda ale
garse causa ni pretexto alguno (|ue lo 
excuse, salvo las exenciones expresadas 
en los articulos siguientes.

Arl. 10. La exención acordada en 
beneficio do la agricultura por el de
creto de-las Corles de 29 de Junio de. 
1821; restablecido por. Real orden de 

! 26 de Febrero de 1856 y ampliada por

a ley de 9 de Julio de 1842, solamen
te comprende á los labradores por los 
carros y ganados que ocupen, sean pro- 
pibs, prestados ó alquilados, en las la
bores de la ágrfcullura; así como cuan
do Íraspórlcií frutos ó productos de la 
tierra desde el sitio que se recolecten 
hasta aquel,en que hayan de conservar
se; cuando conduzcan sus ganados al 
pasto ó al abrevadero; cuando vayan á 
•os inolí nos-cüir-Hiis granos para stf con
sumo particuláY;’cuando salgan á visi
tar sus heredades óá recrearse en ellas, 
y cuando1 conduzcan agua para su uso, 
leñas de sus propiedades para su con
sumo y cualquier .otro aprovechamiento 
de la agricultura en las épocas de la re
colección.

Arl. 11. Los propietarios que bene
ficien directamente sus haciendas serán 
considerados como labradores, igual
mente que sus criados, para los efectos 
del articulo anterior. En otro caso lo 
serán los arrendatarios ó colonos y sus 
criados.

Arl. 12. Los trasportes de abonos 
de todas clases para los. campos quedan 
exentos (le pago, cualquiera que sea la 
distancia que recorran y el número de 
pueblos cuyos términos atraviesen.

Arl. 15. Los términos de los pue
blos á que se refieren el decisjfo de las 
Córles de 29.de Junio de 1821 y la ley 
de 9 de Julio de 1842 son lós que cons
tituyen los respectivos distritos munici
pales .

Arl. 14. No devengarán derecho 
alguno de portazgo los carruajes que 
ocupen SSi MM. é individuos de su Real 
Familia, y los de la servidumbre que 
los acompañe. En los demás casos abo
narán los trasportes de Real Patrimonio 
los derechos que correspondan con ar
reglo á las disposiciones vigentes.

Art. 15. Estarán igualmente exentos 
el Capitán general del distrito, el Go
bernador y el Comandante general de la 
provincia.

Art. 16. Lo estarán también los 
individuos y cuerpos militares que tran
siten por ios caminos con motivo del 
servicio, asi como los trasportes y ba
gajes que en osle caso usaren.

Art. 17. Los ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, y los individuos del 
cuerpo ú subalternos de Obras públicas, 
están exentos cuando hagan uso de la vía 
con motivo del servicio de su instituto. 
Lo estarán en lodo’caso los trasportes de 
materiales de construcción con destino á 
las obras púbíiéas, ya se bagan estas por 
el Estado, las provincias ó ¡os pueblos 
directamente, ó por empresas/) particu
lares (pie las contraten. Para que los 
materiales empleados en lá construcción 
de obras públicas que sé vtiiíííquen pbr 
administración, empresas ó particulares 
puedan disfrutar del beneficio de la 
exención, es requisito indispensable que 
los conductores hagan constar aquella 
circunstancia por medió de certificado 
del Ingeniero encargado de la carretera 
donde se halle el portazgo á su paso pol
la barreda-., . ,
■ Arl. 18. Continuarán exentos de

pa go ¡os carruajes y caballerías que con
duzcan la correspondencia de oficio y 
pública por cuenta del Estado. Cuando 
este servicio se y orifique por contrata, 
se rebajará á los contratistas el derecho 
correspondiente á una caballería si la 
conducción se hubiese estipulado á lo
mo, y á un carro lirado por dos caba
llerías si se hubiesefconlralado en car
ruaje, v:; , ;;y*.

Arl.' 19. Los vecinos de los pueblos 
que tengan situado el portazgo á la 
distancia de. 525 varas (272 metros) 
abonarán la mitad de los derechos cor
respondientes al arancel que rija en el 
mismo cuando no estén comprendidos 
en la exención del art. 10.

Art. 20. Los carruajes y caballerías 
que vayan de vacío abonarán la mitad 
de los derechos.

Arl. 21. Los Ingenieros y subal
ternos de Obras públicas al servicio del' 
Estado en los caminos de hierro, y los 
trasportes, de materiales, de construcción 
con destino á los mismos, gozarán de , 
las exenciones acordadas para el perso
nal y material de las demás obras pú
blicas. El material fijo y móvil de que 
trata el arl. 20 de la ley de 5 de Junio 
de 1853 continuará exento por el tiempo 
proscripto en la misma. En estos casos ' 
necesitarán siempre los conductores de 
materiales llevar 'certificación del Inge
niero Jefe de la división respectiva que 
acredite la certeza del hecho, con el cúm
plase del Ingeniero encargado de la car
retera donde se halle el portazgo.

Arl. 22. Quedan derogadas todas 
las exenciones que no estén comprendi
das en los articulos anteriores, y en lo 
sucesivo sólo podrán concederse por me
dio de Una ley.

CAPÍTULO 111.

De los recargos y multas.

Arli:25. Los carruajes cuyas rue
das tengan llantas (le. ménos de cuatro 
pulgadas (92 milímetros) pagarán dere
chos dobles de los que por el arancel 
les corresponda, aun cuando dichas llan
tas tengan los clavos embutidos.

Art. 24 í Todo carruaje, de cual
quier clase que sea, cuyas ruedas lleven 
clavos de resallo abonará derechos do
bles, aun cuando el ancho de sus llantas 
pase de cuatro pulgadas (92 milímetros). 
Se considerarán clavos de resallo los que 
sobresalgan poco ó mucho do la super
ficie de la llanta

Art. 25. Los carruajes cuyas rue
das tengan llantas de menos de cuatro 
pulgadas (92 milímetros) y clavos de 
resalto abonarán el cuadruplo de los de
rechas que les corresponda por el arancel.

Art. 26. Las personas que á su 
paso por el portazgo se nieguen á abo
nar los derechos que se les exijan con 
arreglo á arancel los pagarán dobles. 
Si la negativa fuese acompañada de ma
nifestaciones violentas de palabra ú obra, 
incurrirán é» la pena do mulla de 20 á 
80 rs. , sin perjuicio del procedimiento 
judicial que en su ca.jo corresponda.

Arl. 27. Si en jos. derechos que 
deben pagarse, resultase, tina fracción iu-

29.de


cobrable, se alimentará hasta hacer rea
lizable el pago.

Art. 28. El transeúnte podrá exi
gir recibo de los derechos que satisfaga, 
bien sea para su uso particular, ó para 
reclamar á la Superioridad sobre lo que 
á su juicio se le hubiese cobrado de más, 
y los encargados de la recaudación ten
drán obligación de darlo, expresando con 
claridad las circunstancias que ha van 
concurrido para el adeudo.

Art. 29. Cuando los encargados de 
la recaudación exijan mayor cantidad de 
la designada por el ara icel, ó dejen de 
cobrar la que se hubiese devengado, y 

{cuando usen palabras ó acciones incon- 
tvenienlcs en sus relaciones con el públi
co, serán penados por la primera vez 
con la devolución por su cuenta al par
ticular ó reintegro al Estado de las can
tidades que hubiesen exijido de más ó 
percibido de ménos; en la segunda con 
la misma devolución y mulla de 200 
rs., y en la 5.a con la pérdida definitiva 
de su empleo.

Art. 50. Sí ios abusos mencionados 
en el articulo anterior fuesen cometidos 
por los arrendatarios y sus representan
tes, por la vez primera reintegrará» las. 
sumas exigidas de más ó incurrirán en 
la pena de mulla de 100 á 500 rs.; en 
la segunda será rescindido el contrato 

■ con pérdida total de la lianza.
Art. 51. Los Alcaldes dolos puo- 

'blos auxiliarán á los encargados de la 
recaudación, va so haga esta por admi
nistración ó' por arriendo, ea el ejercicio 
de sus funciones; oirán las quejas que el 
público les diese de los encargados do 
la recaudación, elevándolas al Gober
nador de la provincia, y serán respon
sables pecuniariamente de los perjuicios 
que por la falta de apoyo á los encar
gados de la recaudación ó por otras 
causas que esté en su mano remover, 
se irrogasen al Estado ó á los arrenda
tarios.

Art. 521 Todo carruaje ó caballería 
que pase por el portazgo pagará los de
rechos que marca el arancel, sea cuál 
fuere la distancia que hubiese andado ó 
tuviese que andar sin pasar otro. Solo 
en el caso deque se halle establecido el 
portazgo entre alguna población y la 
estación de un ferro-carril, embarcadero 
de canal ó rio, establecimiento industrial 
ó empalmo de carretera se fijará una 
tarifa especial para el tráfico proporcio
nada á la distancia qué este recorra.

Art. 55. Los que despues de haber 
disfrutado la parte de camino que les 
acomodare se extravien de él antes de 
pasar por la barrera del portazgo, vol
viendo despees á ingresar en la carre
tera, abenarán dobles derechos de los que 
les correspondan con arreglo al arancel 
en el" sito que se les alcance. No se exi
girán derechos á los transeúntes que no 
hagan más que cruzar la carcelera para 
los caminos y veredas que comunican 
unos pueblos con olios.

Arl. 54, Los empleados de los por
tazgos son responsables de la seguridad 
de los fondos, con cuyo objeto les está 
concedido el uso do armas, debiendo 

pedir en caso necesario á lá Autoridad 
ó sus agentes el auxilio que corresponda. 
Cuando algún transeúnte se negare al 
pago ue los derechos que deba satisfacer 
a juicio del administrador del portazgo, 
lomará este las señas, nombre y vecin
dad del mismo, y dará parte al Alcalde 
del pueblo mas inmediato, á los guardias 
civiles ó peones camineros para ipie pro
cediendo á su detención se le exijan los 
derechos y aplique la pena correccional 
dispuesta en el art. 26.

CAPÍTULO IV.

De los arriendos.

Art. 55. ' La subasta para el prrieny 
de de ios portazgos, ppnlazgos y barca
jes, se verificará á un mismo tiempo en 
esta corle y en la capital de la provincia 
á que pertenezca el establecimiento.

Art. 56. El tipo minimo bajo el 
cual ha de tenor lugar la subasta se for
mará del producto liquido de la recau

dación del último año, acumulándole la 
mitad de los gastos de Administración: 
para los establecimientos que se hallen 
en déficit bastará que el tipo cubra la 
mitad de los gaslos. No se admitirá pro
posición alguna de arriendo (¡ue no lle
gue al lipo señalado en este articulo, 
debiendo garantirse una vez admitida 
con la sexta porte del importe de una 
anualidad para que pueda anunciarse la 

■subasta.
Arl. 57. Cuando la subasta se ve

rifique en virtud de proposición particu
lar la puja menor admisible será de 5 
por 100 del lipo que se le haya señalado.

Art . 58. El arriendo se verificará 
por el tiempo de uno, dos ó tres años 

‘según so exprese en el anuncio de subas
ta, y empezará á contarse desde el dia 
que se señale al comunicarse la adjudi
cación.

Art. 59. Para lomar parle, en el re
mate deberá acompañarse á la proposi
ción la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos, en la Depositaría de] Ministerio de 
Fomento ó en las respectivas Tesorerías 
de provincia la cantidad correspondiente 
á la sexta parte do una anualidad del 
arriendo, en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deudapú- 
blica al tipo que les está asignado pol
las' disposiciones vigentes, yien los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta. Dicho depósito deberá ampliarse 
hasta completar la cuarta parte del impor
te de. una anualidad del arriendo ántes 
de tomar posesión del establecimiento.

Art. 40. En los céntralos de arrien
do de portazgos se observarán las con
diciones siguientes:

í.° El arrendatario deberá tomar 
posesión del establecimiento el dia que 
se le designe; y si así. no lo verificase 
sea cual fuere lo causa que alegue para 
no hacerlo, perderá desde luego la fian
za que hubiere depositado, y quedará de 
hecho rescindido el contrato.

2.a Cuando los arrendatarios no lo
men personalmente posesión del ,portaz
go, pasarán un oficio á la Dirección de

' Obras públicas, en el que expresen el 
! nombre y apellido de la persona desig

nada para este objeto, cuya firma se 
estampará al márgen. Otro oficio igual 
será dirigido por el arrendatario al In
geniero Jefe de la provincia.

5.a Al lomar posesión dol estable
cimiento, se harán cargo de las barre
ras, muebles y efectos propios del ramo 
por inventario valorado qué formará al 
efecto el Ingeniero de la carretera ó el 
subalterno que delegue, el cual lo fir
mará juntamente con el arrendatario ó 

. administrador saliente y el arrendatario 
: que entrase, ó quien le represente; 
, quedando este obligado á la conservación 

de dichos objetos y á entregarlos cuan
do termine el arriendo en el mismo es- 

i lado (¡ue los recibe, ó á satisfacer lo
que por nueva tasación resultare haber 
desmerecido. Donde hubiese edificio 

¡ propio del ramo se entregará al arren- 
! datario, bajo iguales formalidades, la 

parle que se considere suficiente para la
recaudación y habitación precisa de sus 
empleados-; pero si la recaudación se hi
ciese en editicio de. propiedad particu
lar, sera de cuenta del arrehdalarip sa
tisfacer el alquiler estipulado. En. el ca
so de incendio se hará la reparación á 
cargo del arrendatario.

4.a Los pagos se efectuarán en me
sadas iguales y e,n los seis primeros dias 
de haber vencido; y si asi no se verifica, 
será intervenida la recaudación por los 
subalternos de Obras públicas que de
signe el Ingeniero respectivo, los cuales 
devengarán la indemnización de 10 rea
les diarios durante el tiempo de la inter
vención abonándose esta cantidad por 
cuenta del arrendatario. Si á la presen
tación de los comisionados designados 
para intervenirle abandona el e table- 

.cimiento, se entenderá rescindido el con
trato con pérdida de la fianza depositada 
en garantía.

5.a El arrendatario entregará el im
porte del arrendamiento en la Tesorería 
de la provincia á que pertenezca el por
tazgo debiendo hacerlo en moneda cor
riente de oro ó plata, admitiéndose en 
calderilla solamente la cantidad propor
cional establecida en las disposiciones 
vigentes ó que se establecieren en lo 
sucesivo,

'6.a Los sueldos y jornales de los 
empleados en la cobranza y servicio del 
establecimiento serán todos de cuenta 
de! arrendatario.

7. a En la percepción de los derechos' 
deberá sujetarse, estricta ; ente á la tarifa 
aprobrada, con las exenciones y recar
gos establecido-; por la présenle Instruc
ción. También será obligatorio para el 
arrendalrio el cumplir las órdenes' que 
la Administración djele con motivo déla 
aclaración ó interpretación de las dis
posiciones relativas á la aplicación del 
impuesto, sin perjuicio de la facultad : 
que le asista de reclamar por la vía con
tenciosa si creyese lastimados sus'det
rechos .

8. a Si durante-el arriendo fuese iri-1 
dispcnsable variar la situación del por
tazgo por interceptación del camino, 

para la seguridad de la recaudación o 
por otra causa cualquiera, la Adminis
tración podrá acordarlo, y el arrenda
tario optará entre continuar con el ar
riendo en el nuevo punto que se le de
signe ó rescindir el contrato.

9 ° Una vez arrendado el portazgo, 
no pedrá acordarse ninguna alteración 
parcial en los aranceles que rijan hasta 
su terminación; pero si por una disposi
ción general se modificasen las tarifas ó 
sé estableciesen nuevas exenciones, ten
drá derecho el arendalario á optar entre 
la continuación del arriendo ó su res
cisión.

10.* Cuando por la ruina de una 
obra de fábrica ó por otra causa que 
intercepte el camino se interaumpa to
talmente la circulación, se suspende
rán los efectos del arriendo lodo el tiem
po que düKÓ la interrupción, prorogán
dose por un tiempo igual la duración del 
contrato. Si trascurridos dos meses no 
se hubiese restablecido el tránsito, el 
arrendatario podrá pedir la rescisión. 
No tendrá aplicación lo dispuesto cu este 
articulo á las interrupciones pasajeras 
producidas por causas naturales, como 
nieves, inundaciones y otras análogas.

11 ,a En el arriendo de barcajes se
rán de cuenta del arrendatario, además 
de los gastos de cobranza y servicio los 
de maroma y velas y los que deban ha
cerse en las reparaciones y composturas 
ordinarias.de la barca y de los embarca
deros. Si alguna avenida extraordinaria 
arrastrase la barca ó la encallase y re
sulte que á ella ha contribuido la inex
periencia ó descuido del arrendatario, 
serán de su cuenta los gaslos que se 
ocasionen para volverla al punto acos
tumbrado. Si la barca perece por efecto 
ordinario del uso ó por avenidas, será 
repuesta por la Administración, siempre 
que conste no haber sido por culpa ó 
incuria del arrendatario.

12.a En estos casos, y cuando sea 
necesario ejecutar cualquiera otra obra, 
se considerará suspenso el contrato todo 
el tiempo que lo esté el pasaje, y pro- 
rogada en otro tanto su duración, sin 
derecho por parte del arrendatario á in
demnización alguna.

15.a Por ningún pretexto, causan* 
motivo podrá el arrendatario pedir baja 
ni reducción en el precio del arriendo y 
solo tendrá derecho á la rescisión del 
contrato en los casos previstos en las 
condiciones 7.a, 8.a y 9.a, sin que pue
da reclamar en ninguno de ellos indem
nización alguna.

14. a El arrendatario no podrá ex
cusar ni demorar el pago de las men
sualidades vencidas bajo el pretexto de 
reclamaciones que tonga presentadas, 
cualquiera que sea el motivo en que las 
funde.

15. a Tampoco se le finiquitará su 
cuepta por’ la oficina correspondiente sifi 
que conste en ella que está libre de to
da responsabilidad en cuanto á los pa
gos,. y sin que además piesente certifi
cación del Ingeniero encargado de la 
carretera de estar bien conservado y de
más efcelos de que deba responder, con 

x

ordinarias.de


arreglo á los inventarios, así como de 
haber satisfecho los desperfectos cuva 
reparación le corresponde, según la va
luación hecha por el.mismo Ingeniero.

16. a Los arrendatarios tendrán ex
puestos al público los aranceles de por
tazgos autorizados por la Dirección ge
neral de Obras públicas, y un ejemplar 
de esta Instrucción para evitar lodo mo
tivo de iluda en la exacción del im
puesto.

17. a No podrán formar instruccio
nes para llevar á efecto la exacción de 
derechos. Las que dieren á sus encar
gados deberán estar en completa armo
nía con las disposiciones vigentes, cuya 
observancia les es obligatoria.

18. a Sin que recaiga orden de la 
Dirección general de Obras públicas, no 
se devolverá la lianza á los arrendata
rios; pero estos podrán percibir los in
tereses que les correspondan, á no dis
ponerse otra cosa por la misma Direc
ción.

19. a No se podrán almacenar géne
ros ni efectos de ninguna clase en los 
edificios destinados á la recaudación de 
los derechos.

20. a Podrá cederse el arrendamiento 
con conocimiento de la Dirección de 
Obras públicas en el acto del remate ó 
dentro de las 24 horas siguientes al 
mismo.

21 .a Despues de adjudicado, no po
drá verificarse la cesión sin obtener 
antes la autorización def Gobierno.

22.a El rematante á quien se ad
judique el arriendo estará obligado á 
pagar lodos los gastos que ocasione la 
escritura en que se consigne el contrato.

CAPÍTULO V.

De la Administración.

Art. 41. Para la contabilidad de 
los portazgos, donde la recaudación se. 
verifique por administración, se llevará 
un libro cuyas hojas estarán foliadas 
y rubricadas por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, y parala anotación de pa
ses otro'borrador, que también deberá 
estar foliado y rubricado como el ante
rior: en dicho libro deben anotarse los 
pases y la entrada de fondos a me
dida que se verifique, expresando la 
cantidad de cada partida, el número y 
clases de caballerías sueltas ó de tiro y 

existirán en poder dedos comisionados, 
administrador é interventor; en dicha 
arca se guardará también el libro de 
recaudación. Los libros de recaudación, 
asi como los estados de resúmen men
sual que se remitan á la Dirección de 
Obras públicas, serán iguales en todos 
los establecimientos, y se sujetarán al 
modelo que apruebe la misma Dirección.

Art. 42. El dia primero de cada 
mes se cerrará la cuenta del anterior en 
el libro de recaudación, y se pasará por 
el administrador el resúmen que arroje, 
al Ingeniero encargado de la carretera, 
el que anotará las observaciones que es
time convenientes acerca de la conducta 
de los empleados del portazgo y lo ele
vará á la Dirección general por conduc
to del Ingeniero Jefe dentro de los siete 
primeros dias del mes.

Art 45. Los fondos que se recau
den serán entregados por el administra
dor del portazgo en la Tesorería de la 
provincia á que corresponda dentro de 
los siete primeros dias del mes siguiente 
al en que se hizo la recaudación. Cuan
do los fondos no fuesen entregados en el 
periodo citado, los Jefes de las Seccio
nes de Fomento lo participarán al In
geniero Jefe de la provincia, quien dis
pondrá la inmediata intervención del 
establecimiento. |De los perjuicios que 
se irroguen al Estado por la falta de in
tervención serán responsables los funcio
narios que dieren lugar á ello.

Art . 44. Los encargados del por
tazgo cuidarán de observar la mayor exac
titud y puntualidad en la anotación de 
pases, teniendo siempre al corriente el 
libro de recaudación; franquearán la 
barrera á cualqúier hora que sea nece
sario; mantendrán expuestos al público 
constantemente el arancel y un ejemplar 
de la presente Instrucción; permanece
rán en el portazgo de modo que nunca 
quede abandonada la recaudación; pro
curarán que se observe el mejor orden 
en el establecimiento, y usarán buenos 
modales en sus relaciones con los tran
seúntes.

Art. 45. Los Ingenieros encargados 
de las carreteras visitarán con frecuen
cia los portazgos, examinando los libros 
cerciorándose de que la cantidad exis
tente en caja es efectivamente la que 
corresponde con arreglo á la recau

de carruajes que la hubieren devengado, 
sin excluir los exentos de pago, expre
sando el motivo de la exención. La cuen-

dacion que conste anotada, é infor
marán de la conducta de los encar
gados. Intervendrán la recaudación

la de pases se cerrará y firmará por 
cuartos de dia para pasarla del libro 
borrador al cobralorio, firmando los dos 
encargados de la recaudación. Las pá
ginas de ambos libros se dividirán en 
dos columnas para expresar los pases 
según la distinta dirección en que se 
verifiquen. Los cuartos de dia se con
tarán desde las seis de la mañana á las 
doce del dia, desde las doce de! dia á 
las seis de la tarde, desde las seis de la 
larde á las doce de la noche, y desdo 
las doce de la noche a las seis de la ma- 

cuando lo consideren oportuno, bien 
pública ó bien secretamente, valién
dose de subalternos de su confianza, 
quienes cuidarán de empezar sus anota
ciones en los cuartos de dia señalados, v 

i en ¡guales hojas que las que se lleven en 
el establecimiento.

Art. 46. Cuando por el resultado 
de. la intervención se demuestre la falla 
de celo ó de pureza de los empleados del 

' portazgo, se remitirá el expediente, con 
I el informe del Ingeniero encargado de la
i. carretera y del Jefe de la provincia, á

nana. En.ningún caso podrá variarse 
este orden.,Para la seguridad délos 
jondos habrá un arca con dos llaves, (que 

la Dirección general para la imposición 
del castigo á que aquellos se hubieren 
hecho acreedores.

Art. 47. En el portazgo se conser
vará un inventario de lodos los efectos 
propios de la Administración que exis
tan, en el mismo.

Art. 48. No podrá hacerse ningún 
gasto que no esté previamente autoriza
do por la Dirección de Obras públicas.

Art. 49. Para quitar toda duda so
bre las medidas del ancho de las ruedas, 
habrá en cada establecimiento una plan
cha con los huecos de cuatro pulgadas 
(92 milímetros) y de nueve (21 centí
metros.)

. CAPÍTULO VI.,

Del personal.

Art. 50. Los portazgos; pontazgos 
y barcarjes, se dividirán, según la im
portancia de su recaudación, en primera 
y segunda clase. Para la recaudación 
y servicio de los portazgos de primera 
clase habrá un Administrador, un Inter
ventor y un mozo de barrera, con los 
ordenanzas que fueren indispensables. 
Para los de segunda clase un Administra
dor, un mozo de barrera interventor y 
los ordenanzas necesarios. El personal 
de portazgos tendrá los mismos derechos 
que los demás empleados del Estado, 
con arreglo á las leyes y disposiciones 
vigentes.

Art. 51. Su delación desde l.° de 
Enero próximo será la siguiente:

Administradores de primera
clase.......................................6.60D rs.

Administradoresdesegunda 5.500 
Interventores...................... 5.500
Mozos de barrera inter

ventores................................... 5,500
Mozos de barrera................ 5.500
Ordenanzas......... ........... 2.200
Para todos los gastos de material, 

traslación de fondos y quebranto de mo
neda se destina una cantidad fija, que no 
podrá exceder de 250 rs. mensuales. 
Los Ingenieros Jefes señalarán dentro de 
este tipo máximo la que deba concederse 
á cada establecimiento.

Art. 52. Solo podrán obtener el 
cargo de Administrador ó Interventor de 
portazgos:

1.0 Los cesantes del ramo con bue
na nota.

2.°  Los empleados subalternos ce
santes ó en activo servicio del Ministerio 
de Fomento y sus dependencias.

5.° Los licenciados de los cuerpos 
militares del ejército y armada con bue
na nota, de la clase de sargentos en ade
lante .

Art. 55. Para obtener el cargo de 
mozo de barrera se requiere saber leer 
y escribir, y reunir alguna de las cir
cunstancias siguientes:

1 ,a Haber servido con buena nota en 
el ramo ó en cualquiera otro de los que 
dependan del Ministerio de Fomento.

2.a Ser licenciado de alguno de los 
cuerpos militares del ejército y aimada 
con buena nota.

Art. 54. El nombramiento, ascen
so, traslación y separación del personal 
de portazgos es de libre elección del Di
rector general de Obras públicas dentro' 
de las prescripciones contenidas en los 

dos articulos anteriores. Los ordenanzas 
serán nombrados por los Ingenieros Je
fes de las provincias respectivas, de
biendo los individuos q ue se elijan al 
efecto reunir las mismas circunstancias 
que se exigen para I os mozos de barrera.

Art. 55. Quedan derogadas todas 
las Reales órdenes y disposiciones de la 
Dirección general de Obras públicas que 
se opongan á lo prescrito en esta Instruc
ción .

Art. 56. La presente instrucción 
•empezará á regir desde l.° de Enero de 
1862 para todos los portazgos que se 
hallen en administración, y para los 
que estén arrendados desde el dia en 
que termine el arriendo.

Aprobado por S. M.—Posada Herrera. 
Madrid 10 de Diciembre de 1861.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina (q. D g.) 
de la comunicación de V . S. de 5 del 
actual, á la que acompaña certificado del 
acta de arqueo que tuvo lugar á presen
cia de V. S., y del que resultó hallarse 
en la caja social de la Compañía gadi
tana de Crédito los cinco millones de 
reales, equivalentes al importe total de 
las 2.500 acciones de á 2.000 rs. cada 
una, que forman la primera serie, con 
arreglo á lo dispuesto en el art 2.e del 
Real decreto de 15 de Noviembre últi
mo; y en su vista, S. M. se ha dignado 
declarar definitivamente constituía la ci
tada compañía, toda vez que se han cum
plido las prescripciones de la legislación 
y las contenidas en la Real orden de 15 
del expresado Noviembre, mandando al 
propio tiempo que se publique esta reso
lución en la Gaceta oficial, y que se de
vuelva á los socios fundadores de la em
presa el depósito prévio consignado para 
su establecimiento, según lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley de 28 de Enero 
de 1856, cuya carta de pago fué remi
tida á V. S. cu la citada fecha para la 
formalizacion de aquel y percepción de 
intereses de los efectos en que consistía.

De Real orden lo digo á V. S. para, 
su inteligencia, la de los interesados y 
demás fines correspondientes. Dios guac- 
de á V. S. muchos años. Madrid 10de 
Diciembre de 1861.—Salaverría.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Anuncios Oficiales.

Alcaldía constitucional de 
Burgos.

Los Sres. Alcaldes dedos pue
blos de este partido judicial, se 
servirán concurrir el dia dos del 
próximo mes de Febrero á las 
doce de su mañana á la Sala de 
Quintas de las Casas Consistoria
les, con objeto de formar el pre
supuesto de atenciones carcela
rias para el presente año.

Burgos 25 de Enero de 1862. 
=Policarpo Casado.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DK LA 
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